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Artículo 2°._DISPONER, que la Secretaría General e Imagen Institucional,
" ingrese la presente Resolución en el Archivo General del INDECI y remita copia

autenticada a la Sub Jefatura, a la Dirección a ional de Logística, a las Oficinas de
Administración y de Asesoría Jurídica, para s cono imiento y fines pertinentes .

SE RESUELVE:

Con la visación de la Sub Jefatura y de la Oficina de Asesoría Jurídica;

Artículo 1°._ DELEGAR, en el Sub Jefe del Instituto Nacional de Defensa
N'D r. e\ .., Civil, la función de Máxima Autoridad Administrativa de la Entidad, encargado de la gestión
-....::.--.::::;:/técnica, administrativa y financiera de la Entidad, así como responsable de los actos

administrativos y de administración internos relacionados con los procesos de
contratación de bienes y servicios requeridos por la Institución, que se ejecuten en el
marco de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo N° 1017, a excepción
de los actos señalados en el artículo 5° de la mencionada Ley y de la absolución del

Á .~.c":t'''l~ReCUrso de Apelación; durante el Año Fiscal 2010, y con eficacia anticipada al
(./ t. 01.ENE.2010.
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En uso de las atribuciones conferidas en el Reglamento de Organización y
Funciones del Instituto Nacional de Defensa Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 059-
2001-PCM, modificado por los Decretos Supremos ND005-2003-PCM y N° 095-2005-PCM;
y,

De conformidad con el Decreto Ley N° 19338 Ysus normas modificatorias y
ampliatorias, la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley
N° 29465, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2010, la Ley
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el Decreto Legislativo N° 1017,
que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado mediante el
Decreto Supremo N° 184-2008-EF;


